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Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201800130 
CONTRA IVAN FERNEY AGOSTA, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO-
JUZGADO 17 PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, CON FECHA TREINTA (30) 
de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: REVOCAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 29 DE 
ABRIL DE 2020 POR EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOGOTÁ, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARÓ DISCIPLINARIAMENTE 
RESPONSABLE AL DOCTOR IVÁN FERNEY ACOSTA LONDOÑO, Y EN SU 
LUGAR ABSOLVER AL ABOGADO POR LA COMISIÓN DE LAS FALTAS 
PREVISTAS EN EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 33, NUMERAL 4 DEL 
ARTÍCULO 30, Y ARTÍCULO 39 EN CONCORDANCIA CON EL NUMERAL 4 DEL 
ARTÍCULO 29 DE LA LEY 1123 DE 2007, CONFORME A LA PARTE MOTIVA DE 
ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A IVAN FERNEY ACOSTA Y EL APODERADO SILVIO 
EFRAIN BENAVIDES ROSERO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 25/05/2021 A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA 1J ÍA OLÁRTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 27/05/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 
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Comisión Nacional 'de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 680011102000201601139 
CONTRA ALFONSO MESA ALVAREZ. SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO-
JUZGADO NOVENO PENAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE 
BUCARAMANGA, CON FECHA SIETE (07) de ABRIL de DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL 29 DE MARZO DE 2019, 
PROFERIDA POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE SANTANDER, MEDIANTE LA CUAL ABSOLVIÓ AL ABOGADO 
ALFONSO MESA ÁLVAREZ, CONFORME A LO EXPUESTO EN LA PARTE 
MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A ALFONSO MESA ALVAREZ Y EL APODERADO LUIS 
ALBERTO GALAN ARIZMENDI, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 25/05/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A M ) 

YIRA L1ÇA OLA TE ÁVILA 
SeCretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 27/05/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 PM.) 
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YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 
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Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201905357 
CONTRA PEDRO JAVIER GUZMAN FRANCO, SIENDO DENUNCIANTE 
ESTEFANY ALEJANDRA CAICEDO PEÑA, CON FECHA DIECIOCHO (18) de 
MAYO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
APELACIÓN INTERPUESTO POR LA QUEJOSA ESTEFANY ALEJANDRA 
CAICEDO PEÑA, CONTRA LA DECISIÓN DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 
2019 QUE DESESTIMÓ DE PLANO LA QUEJA, PROFERIDA POR LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTÁ, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN. 

PARA NOTIFICAR A PEDRO JAVIER GUZMAN FRANCO, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 25/05/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 AM.) 

YIRA L IA ÓLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DIA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 27/05/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 200011102000201700377 
CONTRA WILLIAN GARCIA LUQUEZ - FISCAL 12 SECCIONAL VALLEDUPAR, 
SIENDO DENUNCIANTE WILLIAM JOSE WALTER NUÑEZ, CON FECHA 
VEINTICINCO (25) de MARZO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO. CONFIRMAR LA DECISIÓN 
MEDIANTE LA CUAL LA SALA DE PRIMERA INSTANCIA ORDENÓ 
TERMINACIÓN Y ARCHIVO DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA SEGUIDA 
EN CONTRA EL DOCTOR WILLIAM FRANCISCO GARCÍA LUQUE, EN SU 
CALIDAD DE FISCAL 12 SECCIONAL DE VALLEDUPAR, DE CONFORMIDAD 
CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A WILLIAN GARCIA LUQUEZ - FISCAL 12 SECCIONAL 
VALLEDUPAR, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS. HOY 25/05/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

/YIRA L"ÜbÍA O ARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 27/05/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201900328 
CONTRA MARTHA PATRICIA TRUJILLO QUIROGA - MAGISTRADA DE LA 
SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA, SIENDO 
DENUNCIANTE CESAR VVILLIAM GOMEZ CORREAL, PATRICIA BRITO 
CALDERA, CON FECHA TRECE (13) de MAYO de DOS MIL VEINTE (2020), SE 
DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO. TERMINAR EL 
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO SEGUIDO CONTRA LA DOCTORA MARTHA 
PATRICIA TRUJILLO QUIROGA, MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTÁ, SALA PENAL, EN CONSECUENCIA SE DISPONE EL ARCHIVO 
DEFINITIVO DE LA ACTUACIÓN, DÁNDOSE APLICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 
73 Y 210 DE LA LEY 734 DE 2002, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN 
EL CUERPO DEL PRESENTE PROVEÍDO 

PARA NOTIFICAR A MARTHA PATRICIA TRUJILLO QUIROGA - MAGISTRADA 
DE LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 25/05/2021. A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L OLA TE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 27/05/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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SECRETARIA JUDICIAL 
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Comisión Nacional; Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 540011102000201801103 
CONTRA MONICA LISBETH PALACIOS GROZO, SIENDO DENUNCIANTE LUIS 
FELIPE GUECHA MEDINA, CON FECHA DOCE (12) de MAYO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
RECHAZAR POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR EL QUEJOSO EN CONTRA DEL AUTO DEL QUINCE (15) 
DE NOVIEMBRE DE 2019, PROFERIDO POR EL MAGISTRADO INSTRUCTOR 
DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL 
DE LA JUDICATURA DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA, POR LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A MONICA LISBETH PALACIOS GROZO. SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 25/05/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 AM.) 

YIRA L1tJ í1Á OLPIkTE ÁVILA 
Secretaria Áudicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 27/05/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: LEI 

\ 

LA C RY ARZON 
C 

ESCRIBIENTE GRADO 7 
REVISO: P' 3.tÁ CARRILIO-C. 
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YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 
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DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NORTE DE SANTANDER 
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Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201901780 
CONTRA FUNCIONARIOS DE LA RAMA JUDICIAL Y FISCALIA GENERAL DE 
LA NACION, SIENDO DENUNCIANTE CARLOS ALBERTO ARCE DIAZ, CON 
FECHA CATORCE (14) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: INHIBIRSE DE PLANO DE INICIAR 
ACTUACIÓN DISCIPLINARIA CONTRA FUNCIONARIOS DE LA RAMA 
JUDICIAL, DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, QUEJA PRESENTADA 
POR EL SEÑOR CARLOS ALBERTO ARCE DÍAZ CONFORME A LAS RAZONES 
QUE SE DEJARON EXPRESADAS EN PRECEDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A FUNCIONARIOS DE LA RAMA JUDICIAL Y FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS. HOY 25/05/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA CuJQ1A OL RTE ÁVILA 
Secretaria 'Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 27/05/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 200011102000201900330 
CONTRA DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA - JUEZ QUINTA CIVIL DELK 
CIRCUITO DE VALLEDUPAR, SIENDO DENUNCIANTE JORGE MARTIN 
BARROS LAGO, CON FECHA DIECISEIS (16) de SEPTIEMBRE de DOS MIL 
VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMARÁ EL AUTO DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2019, PROFERIDO POR 
LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE CESAR, MEDIANTE EL CUAL TERMINÓ LA INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA ADELANTADA CONTRA LA DOCTORA DANITH CECILIA 
BOLIVAR OCHOA, JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR, DE 
CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN EL CUERPO DE ESTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA - JUEZ QUINTA CIVIL 
DELK CIRCUITO DE VALLEDUPAR, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 25/05/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

¿YIRA - IA OVARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 27/05/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 PM.) 
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YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 
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